
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 18 DE  JULIO DE 2018.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada del día 11 de julio de 2018 de 
carácter ordinaria. 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.- Aprobación de las instrucciones para la determinación de las fechas límite para iniciar 
los  expedientes  de  contratación  cuya  adjudicación  deba  tener  lugar  en  el  ejercicio 
presupuestario 2018.

3.-  Aprobación  de  la  prórroga  de  las  obras  de  ampliación  de  la  Red  de  fibra  óptica 
multiservicio del Ayuntamiento de Logroño ampliando el plazo de ejecución del 26 de junio 
hasta el 24 de julio de 2018. Aprobación del nuevo programa de trabajo de las citadas 
obras presentado por la empresa Data & Power Servicios Tecnológicos,S.L. 

4.- Rectificación de error detectado en Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de julio 
de 2018 en la denominación de la empresa, de tal manera que donde dice: “Dalkia La 
Rioja,S.A.”, debe decir: “Veolia Servicios Norte,S.A.U.”

5.- Devolución de fianza definitiva constituida por la empresa Torrents Creativos, S.L., del 
contrato de difusión de información municipal en emisoras de radio a través de agencias 
de publicidad, cuyo importe asciende a 2.387,50 €.

6.- Revisión de precios del contrato de mantenimiento de los cinemómetros, cabinas y 
software  de  tráfico  rodado  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Logroño,  quedando  fija  el 
importe en 1.885,56 € mensuales.

7.- Actualización del contrato suministro de contadores de agua con efectos 1 de junio de 
2018 quedando fijados de la siguiente manera: Lote I, adjudicado a la empresa Geconta 
Medidores de Floidos,S.L., se incrementarán los precios unitarios en un 0,85 %. Lote II 



adjudicado a la empresa Gomez Group Metering,S.L., incrementándose en un 0,85 %. 
Lote III adjudicado a la empres Itron Spain,S.L.U., incrementándose en un 0,85 %. Lote IV 
adjudicado a la empresa Watertech Spa., incrementándose en un 0,85%. Aprobación de 
un gasto que asciende a 55,36 €.

8.- Levantamiento de la suspensión del procedimiento para la contratación del servicio de 
conservación y mantenimiento de zonas verdes y elementos de mobiliario urbano de la 
ciudad de Logroño, y  desistimiento de la licitación convocada para la contratación de la 
conservación y el mantenimiento de zonas verdes y elementos de mobiliario urbano por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2018.

9.- Adjudicación a la empresa Quirón Prevención,S.L.U., y por un periodo de cuatro años, 
del contrato para la prestación del servicio de prevención ajeno de las especialidades 
preventivas de medicina del trabajo e higiene industrial por el precio de 215.557,38 €.

10.-  Adjudicación a la  empresa Jig  Easy Services,S.L.,  por el  periodo de un año, del 
contrato para la prestación del servicio de limpieza del edificio "Smart Logroño" sito en c/ 
Obispo Bustamante nº 3 por un importe que asciende a 18.478,96 €.

11.- Declaración de desierta de la licitación convocada  para la contratación de las visitas 
temáticas "Tras las Huellas de la Inquisición", por falta de licitadores.

12.-  Declaración de desierta de la licitación para la adquisición de dos vehículos tipo 
turismo con etiqueta "Eco" de la DGT con la norma Euro VI para la Dirección General de 
Urbanismo y simultánea enajenación de otros dos, por falta de licitadores.

13.- Aprobación del expediente de contratación para la adquisición de tres vehículos M1 
(tipo furgoneta) para la Dirección General de Medio Ambiente y simultánea enajenación 
de otros tres. Apertura del procedimiento abierto simplificado de adjudicación mediante 
tramitación ordinaria. Aprobación de un gasto para el citado contrato que asciende a la 
cantidad de 36.300 €.

14.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  para  el  suministro  de  tres  vehículos 
destinados a patrullero tipo P-1 para Policía Local de Logroño y proceder a la apertura del 
procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobación de un 
gasto para el citado contrato que asciende a la cantidad de 108.000 €.

15.- Aprobación del expediente de contratación de los desarrollos en la Plataforma "Smart 
Logroño" para la integración de los sistemas verticales municipales, por un periodod de 
dos  años,  y  apertura  del  procedimiento  abierto  de  adjudicación  mediante  tramitación 
ordinaria. Aprobación de un gasto para el citado contrato que asciende a la cantidad de 
206.000 €.

16.- Suspensión de la licitación convocada para la contratación del servicio integral de 
ludotecas por modificación del pliego de prescripciones técnicas, reanudándose el plazo 
que reste para la presentación de ofertas desde su publicación en el DOUE.

17.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  proyecto  grupal  de  encuentro  y 
desarrrollo personal vida sana para personas mayores 2018-2020 , por un periodo de dos 
años,  y  proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  de  adjudicación  mediante 
tramitación ordinaria. Aprobación de un gasto que asciende a 149.160 €.



18.- Suspensión de la licitación convocada para la contratación del servicio de ayuda a 
domicilio por modificación del pliego de prescripciones técnicas,  reanudándose el plazo 
que reste para la presentación de ofertas desde la publicación del acuerdo en el DOUE.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

19.- Aprobación de la liquidación de las cargas financieras que tendrá lugar el día 29 de 
julio  de  2018  correspondientes  a  la  operación  financiera  concertada  con  la  entidad 
Caixabank, S.A., para financiación de inversiones del presupuesto 1/2011, por un importe 
de  169.767,07  €,  del  que  156.250  €  corresponde  a  amortización  y   13.517,97  €  a 
intereses .

20.- Ejecutar la disposición única y consolidación de cuantía del préstamo para financiar 
inversiones suscrito con Caja Rural de Navarra, S.Cooperativa  de Crédito por un importe 
que asciende a 7.244.800 euros.

21.- Aprobación del expediente de Transferencia de créditos nº 9/2018 solicitado para el 
programa del Servicio de Cementerios por una cantidad que asciende a 6.000 euros. 

22.-  Aprobación de la relación de facturas nº 79/2018 por un importe que asciende a 
202.599,51 €.

ASUNTOS DE ARQUITECTURA, CENTRO HISTÓRICO Y REHABILITACIÓN 

23.- Concesión parcial séptima y última de las subvenciones a las Obras de Rehabilitación 
de Edificios Situados en el Peri Mercaderes y abono a la sociedad Ruavi 2016,S.L., la 
cantidad de 148.502,37 €, recogido en el Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Logroño 
de 1 de julio de 2004 de adjudicación del concurso para la colaboración en la promoción 
de viviendas y enajenación en parcelas municipales en el PERI Mercaderes.

ASUNTOS DE PATRIMONIO 

24.- Desestimación  de  la  reclamación  patrimonial  por  caída  en  vía  pública  en  calle 
Portales el 1 de agosto de 2016, como consecuencia de la inexistencia de la obligada 
relación  de  causalidad  entre  el  funcionamiento  de  los  servicios  públicos  y  el  daño 
producido. 

25.- Autorización para la transmisión a propiedad de la plaza de aparcamiento nº 161 
(sótano 2) del estacionamiento subterráneo en la calle Avda. Jorge Vigón  de Inversiones 
Criser,S.L.,  por  un  importe  máximo  que  asciende  a  22.000  €  no  ejercitando  el 
Ayuntamiento el Derecho de Tanteo pactado a su favor.

ASUNTOS DE VIVIENDA 

26.- No ejercer el Ayuntamiento el derecho de adquisición preferente sobre la vivienda de 
protección oficial sita en la C/ Suecia nº 6 - 4º B comunicando al propietario que puede 
instar, por caducidad, la cancelación de los derechos de tanteo y retracto sobre la vivienda 
citada al haber transcurrido 10 años para su ejercicio.

27.-Comunicación a  la  Tesorería  General  de la  Seguridad Social  el  desestimiento  del 
derecho  de  tanteo  sobre  la  plaza  de  aparcamiento  nº  134  sita  en  aparcamiento 
subterráneo en Parque del Semillero. 



ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

28.- Modificación del contenido del Art.  43 del Texto Regulador de las Condiciones de 
Empleo  Municipal,  relativo  a  los  anticipos  de  Vivienda  a  funcionarios  para  el  periodo 
2009-2011  prorrogado  de  forma  tácita  para  los  años  sucesivos  hasta  la  actualidad, 
introduciendo un nuevo párrafo que regula la  concesión de anticipos por  situaciones 
sobrevenidas a funcionarios o funcionarios separados legalmente que sean propietarios 
de viviendas de las que no puedan hacer uso o disfrute. 

ASUNTOS DE EDUCACIÓN, MUJER Y SERVICIOS SOCIALES

29.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones de la factura sobre la 
Prestación  del  Servicio  de  Alojamiento  en  Pisos  tutelados  para  personas con  retraso 
mental ligero por la entidad Plena Inclusión La Rioja durante el mes de enero 2018, cuyo 
importe asciende a 10.469,14 €.

30.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones de la factura sobre la 
Prestación del Servicio de Alojamiento en Pisos Tutelados por la entidad Plena Inclusión 
La Rioja durante el mes de Febrero de2018, cuyo importe asciende a 10.469,14 €. 

31.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones de la factura sobre la 
Prestación del Servicio de Alojamiento en Pisos Tutelados por la entidad Plena Inclusión 
La Rioja durante el mes de Marzo de2018, cuyo importe asciende a 10.469,14 €.

32.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones de la factura sobre la 
Prestación del Servicio de Alojamiento en Pisos Tutelados por la entidad Plena Inclusión 
La Rioja durante el mes de Abril de2018, cuyo importe asciende a 10.469,14 €.

33.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones de la factura sobre la 
Prestación del servicio de Comedor Social por la entidad Cocina Económica de Logroño 
durante el mes de Abril de 2018, por un importe que asciende a 22.366,36 €. 

34.- Reconocimiento Extrajudicial y Convalidación de Actuaciones para la prestación del 
servicio  a  personas sin  hogar  "Proyecto Alasca"  por  la  entidad Cocina Económica de 
Logroño durante el mes de  Abril de 2018, por un importe que asciende a 22.500 €. 

ASUNTOS DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO 

35.- Autorización de la participación del Ayuntamiento de Logroño en la feria de turismo 
IBTM 2018 que se celebra en Barcelona, del 27 al 29 de noviembre de 2018, disponiendo 
un gasto de 4.950 € que será abonado al Instituto de Turismo de España en concepto de 
derechos de inscripción.

ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

36.- Aprobación del  Convenio de colaboración entre el  Ayuntamiento de Logroño y la 
Asociación de Vecinos El  Cortijo  para la  realización de visitas guiadas al  trujal  de El 
Cortijo, de propiedad municipal, ubicado en la calle Pajares nº 5 de Logroño, que tendrá 
carácter experimental y una duración de un año.



ASUNTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

37.- Ampliación de plazos de justificación del proyecto de cooperación al desarrollo 2017 
de la Asociación Misionera Salvatoriana para Latinoamericana, AMSALA, beneficiaria de 
la subvención para la realización del Proyecto “Construcción del sistema de Agua Potable 
en  la  Aldea  San  José  Zelandia  del  Municipio  de  San  Pablo  (Departamento  de  San 
Marcos) en Guatemala.

 
ASUNTOS DE ASESORÍA JURIDICA 

38.- Darse por  enterada de los asuntos tramitados por  la  Asesoría  Jurídica Municipal 
durante el mes de Junio de 2018 


